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20224 ORDEN de 28 de julio de 1987 por la que se considera
incluido en zona de preferente localización industria!
agraria el peifeccionamiento de una central hortofrut/
cola de la Sociedad Cooperativa Frutícola de TorreJa
rrera. establecida en - To"efarrera (Lérida) y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola de
Torrefarrera, APA número 60 (CIF F·25012196), para perfeccionar
una central hortofrulícola establecida en Torrefarrera (Urida).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de
18 de agnsto, y Decreto 1951/1913, de 26 de julio (APA), y demás
disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el peñeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1 972, de 18 de lIIosto, y Decreto
1851/1913, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Emp~, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero
y en el apartado uno del artículn octavo del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a expropiación forzosa y preferencia en la
obtención de crédito oficial, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efectos de concesión de beneficios de 12.245.600 pesetas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Sociedad Cooperativa Vallfruu), APA
número 10 (CIF: F-12016051). para perfeccionar un centro de
manipulación de avios, en Van de Uxó (Castel1ón), acogiendose a
los beneficios prevIstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
y Decreto 1951/1973, de 26 de julio lAPA), y demás disposiCIOnes
dictadas para su ejecución y desarro lo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Decreto
1951/1913. de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el articulo
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima Que en el mismo
se expresa.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu·
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 12.382.555 pesetas.

Cuatro_-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987. programa 822-A. Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.416.511 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987.
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalac}ones de la ~mpresa titular, tH?r el importe de dichos
benefICIOS o subvenCIones, de confornudad con el anículo 19 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980). el Subsecretario, Julián Aréval0 Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Asi¡nar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIo económico de
1987. programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación A¡roalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la cantidad de 4.166.950 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Re¡istro de Industrias Agrarias y Abmentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lDcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confomudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1..0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andes Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 28 deju/io de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localizaci6n industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para el
peifeccionamiento de un centro de manipulación de
productos horto~tícolas, en Delubre-La Cava (Tarra
gana). promovido por la Empresa «Cooperativa
Cdmara Arrocera de la Cava, Sociedad Cooperativa
Limitada», APA número 134.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Cooperativa Cámara Arrocera
de la Cava, Sociedad Cooperativa Limitada», APA número 134
(CIF: F-43001034), para perfeccionar un centro de manipulación de
productos hnrtofrulícolas, en Deltebre-La Cava (Tarragona). aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, Decreto 1951/1913, de 26 de julio (APA), y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuestn en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, el beneficio
solicitado de subvención, aún vigente, entre los relacionados en el
artículo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, en la cuantía máxima Que en éste se
expresa.

Tres.-Aprobar el proyecto tknico presentado, con un presu·
puesto, a efectos de concesión de beneficios de S.513.868 pesetas.

Cuatro.-Asi¡nar para la ejecución de dicho pro~ecto, con caIgO
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciClo económico de
1987, prognuna 822·A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 1.102.173 pesetas. .

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dIa 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inveniones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en eJ
proyecto que se aprueba, r realice J,a inscripción en el correspon
diente RtgIstro de Industnas Aararias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que· en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado Jos terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, p?r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonmdad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1..0 q~ comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Abmentarias.

20223 ORDEN de 28 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localizaci6n industrial
agraria el peifeccionamiento de un centro de manipu
lación de agrios de la «Sociedad Cooperativa Vall·
fTUlf), APA número 10, establecido en Vall de Ux6
(Castellón) y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.


